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SEGURO DE ROTURA DE MAQUINARIA 
CONDICIONES GENERALES 

Cláusula 1a. Objeto y alcance del seguro. 

Se ampara, sujeto a los términos, cláusulas y condiciones contenidas en la presente Póliza, la maquinaria 
propiedad del asegurado o que tenga bajo su responsabilidad, contra los daños ocurridos a la misma 
durante la vigencia del seguro, siempre que dichos daños ocurran en forma accidental, súbita e 
imprevista y que hagan necesaria una reparación o reposición y que sea consecuencia directa de 
cualquiera de los riesgos cubiertos. 

El seguro cubre únicamente el equipo y/o maquinaria dentro del predio indicado en la carátula o 
especificación de la Póliza, mientras se encuentren en funcionamiento o fuera de servicio, durante su 
desmontaje y montaje o traslado con objeto de proceder a su limpieza, revisión o mantenimiento.  

Cláusula 2a. Vigencia del seguro. 

La vigencia de esta Póliza principia y termina en las fechas indicadas en la misma, a las 12 horas (medio 
día) del lugar en el que se encuentren los bienes asegurados.  

Cláusula 3a. Riesgos cubiertos. 

Este seguro cubre, según se menciona en la carátula de la póliza, los daños materiales causados por: 

a) Impericia, descuido o sabotaje del personal del Asegurado o de extraños.

b) La acción directa de la energía eléctrica como resultado de cortos circuitos, arcos voltaicos, fallas
de aislamiento, así como sobretensiones transitorias debidas a perturbaciones eléctricas, ya sea
por causas naturales (acción indirecta de electricidades atmosféricas) o artificiales.

c) Errores en diseño, defectos de construcción, defectos de fundición y uso de materiales
defectuosos.

d) Defectos de mano de obra y montaje incorrecto al término de la garantía que otorga el fabricante.

e) Rotura debida a fuerza centrifuga.

f) Cuerpos extraños que se introduzcan en los bienes asegurados.

g) Otros accidentes ocurridos a los bienes asegurados no excluidos específicamente por la póliza.

Cláusula 4a. Riesgos excluidos que pueden ser cubiertos mediante convenio 
expreso. 

Mediante la obligación del pago de la prima adicional correspondiente y por 
convenio expreso, este seguro se puede extender a cubrir los siguientes riesgos. 
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a) Explosión Física.

b) Explosión en Motores de Combustión Interna.

c) Daños a otras propiedades del asegurado por Fuerza Centrífuga.

d) Explosión para Generadores Enfriados por Hidrógeno.

e) Inundación para Plantas de Fuerza de Servicio Público.

f) Envíos por Flete Expreso y Tiempo Extra.

g) Flete Aéreo.

Cláusula 5a. Riesgos excluidos. 

La Compañía no será responsable, cualquiera que sea la causa, por pérdida o 
daños como consecuencia de: 

a. Actos intencionados o culpa grave del Asegurado, sus administradores o
personas responsables de la dirección técnica, siempre y cuando los actos
intencionados o culpa grave sean atribuibles a dichas personas
directamente.

b. Defectos existentes al iniciarse el seguro, de los cuales tenga conocimiento
el Asegurado, sus administradores o persona responsable de la dirección
técnica.

c. Incendio, extinción de incendios, derrumbes o remoción de escombros,
después de un incendio, impacto directo de rayo, explosiones físicas a
menos que la explosión se origine en un bien distinto al dañado o nucleares,
contaminación radioactiva y robos de todas clases.

d. Actividades u operaciones de guerra declarada o no, hostilidades, invasión
de enemigo extranjero, guerra intestina, rebelión, insurrección, suspensión
de garantías, conmoción civil, motines, conspiraciones, golpe de estado
militar, confiscación, requisición o destrucción de bienes por orden de
cualquier gobierno de jure o de facto, de cualquier autoridad federal o
municipal, dirigidas a reprimir, evitar o disminuir los efectos de los
susodichos hechos o actividades, huelgas, disturbios políticos y sabotaje
directo con explosivos, pérdidas o daños que se produzcan a consecuencia
de actos de terrorismo o de actividades de una o más personas dirigidas a la
destitución, por la fuerza, del gobierno de derecho o de hecho.
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e. Fenómenos de la naturaleza tales como: terremoto, temblor, erupción
volcánica, huracán, ciclón, tempestad, vientos, helada, granizo, inundación,
desbordamiento y alza de nivel de aguas, enfangamiento, hundimientos y
desprendimientos de tierra o de rocas.

f. Pérdidas o daños causados a los bienes Asegurados cuando sean
sobrecargados o que excedan la capacidad de diseño del fabricante o sean
utilizados para otros fines para los cuales no fueron diseñados.

g. Desgaste o deterioro paulatino, como consecuencia del uso o del
funcionamiento tal y como cavitaciones, erosiones, corrosiones, herrumbres
o incrustaciones.

h. Pérdidas o daños de los cuales fueren responsables legal o
contractualmente el fabricante o el vendedor de los bienes asegurados o el
proveedor del servicio de mantenimiento ajeno al personal propio del
asegurado.

i. Daños existentes al iniciar el seguro.

j. Daños producidos por la instalación de repuestos o uso de medios de
operación diferentes a los especificados por el fabricante de la maquina
asegurada y/o daños como consecuencia de reparaciones efectuadas a los
equipos en forma provisional, salvo las que formen parte de la reparación
definitiva.

k. Defectos estéticos, tales como raspaduras, rayaduras de superficies pulidas,
pintadas o barnizadas, deficiencias de capacidad o rendimiento.

l. Pérdidas consecuenciales, tales como: reducción de ingresos, pérdida de
mercado, interrupción de negocios y pérdida de uso.

Cláusula 6a. Bienes excluidos que pueden ser cubiertos mediante convenio 
expreso. 

Los bienes que a continuación se indican están excluidos de la Póliza y solo 
podrán quedar amparados, mediante convenio expreso entre el Asegurado y la 
Compañía.  

a. Bombas sumergidas y bombas para pozos profundos.

b. Bandas y cadenas transportadoras.

c. Cables metálicos no eléctricos.
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d. Robots y maquinarias con mandos electrónicos.

e. Casco para máquinas móviles.

f. Derrame de Tanques

g. Cimentaciones

Cláusula 7a. Partes no asegurables. 

Este seguro no cubre las siguientes partes 

1. Combustibles, lubricantes, medios refrigerantes, catalizadores y otros
medios de operación, no quedan cubiertos por esta póliza, a excepción
hecha del aceite usado en transformadores e interruptores eléctricos y el
mercurio utilizado en rectificadores de corriente.

2. Bandas de transmisión de todas clases, cadenas y cables de acero, bandas
de transportadores, matrices, suajes, moldes, dados, troqueles, rodillos para
estampar, llantas de hule, muelles de equipo móvil, herramientas cambiables
y de corte, cuchillas, fusibles, fieltros, telas, tamices, cimientos,
revestimientos refractarios, vidriados o porcelanizados, así como toda clase
de vidrios y peltre, excepto las porcelanas empleadas en aisladores
eléctricos.

3. Maquinaria que haya sido modificada sin el visto bueno por escrito del
fabricante.

4. Maquinaria para perforación de pozos de cualquier tipo.

Cláusula 8a. Valor de reposición, suma asegurada y deducible. 

1. Valor de Reposición.- Para los efectos de esta Póliza se entiende como valor de reposición, la
cantidad que exigiría la adquisición de un bien nuevo de la misma clase y capacidad, incluyendo el
costo de transporte, montaje y gastos aduanales si los hubiere.

2. Suma Asegurada.- El Asegurado deberá solicitar y mantener durante la vigencia de la póliza como
suma asegurada para cada inciso la que sea equivalente al valor de reposición, tal como se define
en el párrafo anterior. En consecuencia, en pérdidas parciales no se harán reducciones por
concepto de depreciación.

3. Deducible.- Es la cantidad que queda a cargo del Asegurado en caso de siniestro, mismo que se
indica en la especificación de la póliza en forma de porcentaje de la suma asegurada del inciso
afectado.
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4. Valor Real.- Se considera como valor real aquel que se obtiene al deducir del valor de reposición
en el momento del siniestro, la depreciación correspondiente.

Cláusula 9a. Proporción indemnizable. 

Si en el momento de ocurrir un siniestro que implique pérdida parcial o total, el valor de reposición de los 
bienes dañados es superior a la suma asegurada, la Compañía responderá solamente por el daño 
causado únicamente en la proporción que exista entre la suma asegurada y el valor de reposición. 

Cláusula 10a. Indemnización. 

1. La Compañía podrá reparar o reponer los bienes dañados o destruidos o pagar en efectivo, según
elija.

2. Si la Compañía optare por pagar en efectivo el monto de cada pérdida calculada de acuerdo con
las cláusulas 11a. y 12a., ésta se determinara en base a los costos vigentes al momento del
siniestro.

3. Tanto en pérdidas parciales como totales, el cálculo de la indemnización a favor del Asegurado se
hará tomando en cuenta lo estipulado en la Cláusula 9ª. (Proporción Indemnizable).

4. Aplicación de Deducible y Salvamento.

a) Si la Compañía optare por reparar o reponer, el Asegurado abonará a la Compañía el
deducible, así como el valor del salvamento en caso de quedarse con él.

b) Si la Compañía optare por pagar en efectivo, a la cantidad resultante, de acuerdo con lo
establecido en los puntos 2 y 3 de esta Cláusula, se descontara el deducible especificado en
la póliza, así como el valor del salvamento en caso de quedarse con él.

Cuando dos o más bienes afectados por un solo siniestro, sean objeto de indemnización de
acuerdo a las Condiciones de esta Póliza, el Asegurado únicamente soportará el importe del
deducible más alto aplicable a tales bienes destruidos o dañados

5. La responsabilidad máxima de la Compañía en uno o más siniestros ocurridos durante el período
de vigencia de la Póliza, no excederá en total la suma asegurada que corresponda a los bienes
dañados, menos el deducible respectivo.

6. Cada indemnización parcial pagada por la Compañía durante la vigencia de la Póliza reduce en la
misma cantidad su responsabilidad y las indemnizaciones de los siniestros subsecuentes serán
pagadas hasta el límite del monto restante. Para la aplicación de la Cláusula 9a. "Proporción
Indemnizable" no se tendrán en cuenta las reducciones de suma asegurada a consecuencia de
indemnizaciones pagadas con anterioridad.

La Compañía, a solicitud del Asegurado, puede reinstalar las cantidades reducidas pagando éste a
prorrata las primas correspondientes.

Si la póliza comprendiese varios incisos, la reducción o reinstalación se aplicara al inciso o incisos
afectados.
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Cláusula 11a. Pérdida parcial. 

Sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula 9ª. “Proporción Indemnizable”, de las Condiciones de esta 
Póliza, en los casos de pérdida parcial, la reclamación deberá contener los gastos en que 
necesariamente se incurra para dejar los bienes en condiciones de operación similares a las existentes, 
inmediatamente antes de ocurrir el siniestro. 

Tales gastos serán: 

1. El costo de reparación según factura presentada por el Asegurado, incluyendo el costo de
desmontaje, remontaje, flete ordinario y gastos aduanales si los hubiera, conviniéndose en que la
Compañía no responderá de los daños ocasionados por el transporte de los bienes objeto de la
reparación, pero obligándose a pagar el importe de la prima del seguro de transporte que el
Asegurado deberá tomar y que ampare los bienes dañados durante su traslado a/y desde el taller
donde se lleve a cabo la reparación, dondequiera que éste se encuentre.

2. Cuando tal reparación o parte de ella se haga en el taller del Asegurado, los gastos serán el
importe de costos de materiales y de mano de obra originados por la reparación, más un
porcentaje fijado de común acuerdo entre las partes, para cubrir los gastos generales fijos de dicho
taller, el cual nunca excederá del 10% del costo de la mano de obra para la reparación.

3. En el caso de partes de vida útil predeterminada, se pagará el valor de reposición remanente,
según se establece en la Cláusula 37a. “Partes de Vida Útil Predeterminada”, de las condiciones
de esta Póliza y en los endosos correspondientes.

4. Los gastos extra de envíos por express, tiempo extra y trabajos ejecutados en domingos y días
festivos, así como los gastos extras por transporte aéreo, se pagarán solo cuando se aseguren
específicamente.

5. Los gastos de cualquier reparación provisional serán a cargo del Asegurado a menos que estos
constituyan parte de los gastos de la reparación definitiva o hayan sido autorizados por escrito por
la Compañía.

6. El costo de reacondicionamiento, modificaciones o mejoras efectuadas que no sean necesarias
para la reparación del daño, serán a cargo del Asegurado.

Cláusula 12a. Pérdida total. 

1. Sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula 9ª. “Proporción Indemnizable”, de las Condiciones de
esta Póliza, en los casos de pérdida total de los bienes asegurados, la responsabilidad de la
Compañía no excederá del valor real de estos bienes menos el valor del salvamento silo hubiere y
si el Asegurado se quedare con él.

Cuando dos o más bienes afectados por un solo siniestro, sean objeto de indemnización de
acuerdo a las Condiciones de esta Póliza, el Asegurado únicamente soportará el importe del
deducible más alto aplicable a tales bienes destruidos o dañados

El valor real se obtendrá deduciendo del valor de reposición en el momento del siniestro, la
depreciación calculada en función de la vida útil y el estado de conservación de la maquinaria
correspondiente.

2. Cuando el costo de reparación de uno o más de los bienes asegurados sea igual o mayor que su
valor actual, la pérdida se considerará como total.
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3. Después de una indemnización por pérdida total, el seguro sobre aquellos bienes dañados se dará
por terminado.

Cláusula 13a. Procedimiento en caso de siniestro. 

1. Al ocurrir un siniestro que pudiera dar lugar a indemnización conforme a este seguro, el Asegurado
tendrá la obligación de:

a) Notificarlo de inmediato a la Compañía por medio de teléfono o por telégrafo y confirmarlo
detalladamente en carta certificada, dentro de los 5 días hábiles siguientes.

b) Ejecutar dentro de sus posibilidades, todos los actos que tiendan a evitar la extensión del
daño.

c) Proporcionar todos los informes y documentos que la Compañía le solicite.

d) Conservar las partes dañadas o defectuosas y tenerlas a la disposición para que puedan ser
examinadas por el experto de la Compañía, por un lapso máximo de 7 días contados a partir
de la fecha de notificación del siniestro, si la Compañía no da instrucciones por escrito en
otro sentido.

2. Las obligaciones de la Compañía quedarán extinguidas: si demuestra que el Asegurado o sus
representantes con el fin de hacerla incurrir en error, disimulan o declaran inexactamente hechos
que excluirían o podrían restringir dichas obligaciones; si no se remite a tiempo a la Compañía la
documentación e información sobre los hechos relacionados con el siniestro y por los cuales
pueden determinarse las circunstancias de su realización y las consecuencias del mismo. Si el
Asegurado viola la obligación de evitar o disminuir el daño o de conservar la invariabilidad de las
cosas, la Compañía tendrá el derecho de reducir la indemnización hasta la cantidad a que
ascendería, si dicha obligación se hubiere cumplido. Si dicha obligación es violada por el
Asegurado con intención fraudulenta, éste quedará privado de sus derechos contra la Compañía.

Cláusula 14a. Medidas que puede tomar la compañía en caso de siniestro. 

En caso de siniestro y mientras no se haya fijado definitivamente el importe de la indemnización 
correspondiente, la Compañía podrá: 

a) Determinar la causa y magnitud del siniestro.

b) Examinar, clasificar y valorar los bienes dañados y los salvados, dondequiera que se encuentren.
En ningún caso estará obligada la Compañía a encargarse de la venta o liquidación de los bienes o
de sus restos, ni el Asegurado tendrá derecho de hacer abandono de los mismos a la Compañía.

Cláusula 15a. Inspección del daño. 

La Compañía, cuando reciba notificación inmediata del siniestro por escrito podrá autorizar al Asegurado 
en caso de daños menores, para ejecutar las reparaciones necesarias. 

En todos los demás casos de siniestro, un representante de la Compañía inspeccionara el daño, sin 
embargo, el Asegurado podrá tomar las medidas que sean absolutamente necesarias para mantener en 
funcionamiento su negocio, siempre y cuando éstas no modifiquen el aspecto del siniestro antes que se 
efectúe la inspección, sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula 16a. “Reparación”, de esta póliza. 
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Si la inspección no se efectúa en un período de siete días contados a partir de la fecha de notificación de 
siniestro, el Asegurado estará autorizado para hacer las reparaciones o cambios necesarios. 

Cláusula 16a. Reparación. 

Si los bienes asegurados después de sufrir un daño se reparan por el Asegurado en forma provisional y 
continúan funcionando, la Compañía no será responsable en caso alguno por cualquier daño que éstos 
sufran posteriormente hasta en tanto la reparación no se haga en forma definitiva. 

La responsabilidad de la Compañía también cesará si cualquier reparación definitiva de los bienes, hecha 
por el Asegurado, no se hace a satisfacción de la Compañía. 

Si la Compañía lleva a cabo la reparación de ésta deberá quedar a satisfacción del Asegurado. 

Cláusula 17a. Lugar y pago de la indemnización. 

La Compañía hará el pago de cualquier indemnización en sus oficinas en el curso de los treinta días 
siguientes a la fecha en que haya recibido los documentos e informaciones que le permitan conocer el 
fundamento de la reclamación en los términos de la Cláusula 13ª. “Procedimiento en Caso de Siniestro”, 
de estas Condiciones Generales. 

Cláusula 18a. Peritaje. 

En caso de existir desacuerdo entre el Asegurado y la Compañía acerca del monto de cualquier pérdida o 
daño, a elección de las partes, podrá ser sometido a dictamen de un perito nombrado de común acuerdo, 
por escrito por ambas partes, pero si no se pusieren de acuerdo en el nombramiento de un solo perito, se 
designarán dos, uno por cada parte, lo cual se hará en el plazo de 10 (diez) días hábiles a partir de la 
fecha en que una de ellas hubiere sido requerida por la otra por escrito para que lo hiciere. Antes de 
empezar sus labores, los dos peritos nombrarán un tercero para casos de discordia. 

Si una de las partes se negare a nombrar su perito o simplemente no lo hiciere cuando sea requerido por 
la otra parte, o si los peritos no se pusieren de acuerdo en el nombramiento del tercero, será la Autoridad 
Judicial la que, a petición de cualquiera de las partes, hará el nombramiento del perito, del perito tercero o 
de ambos, si así fuere necesario. Sin embargo, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros podrá nombrar al perito tercero en su caso, si de común acuerdo las 
partes así lo solicitaren. 

El fallecimiento de una de las partes cuando fuere persona física o su disolución, concurso o quiebra si 
fuere una Sociedad , ocurridos mientras se esté realizando el peritaje, no anulará ni afectará los poderes 
o atribuciones del perito o de los peritos o del perito tercero, según sea el caso, o si alguno de los peritos
de las partes o el tercero falleciere antes del dictamen, será designado otro por quien corresponda (las
partes, los peritos, la Autoridad Judicial o la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros) para que lo sustituya.

Los peritos decidirán: 

a) Sobre la causa del siniestro, sus circunstancias y el origen de los daños.
b) Sobre el valor de reposición y el valor actual de los bienes asegurados en el momento del siniestro.
c) Sobre el cálculo de la reclamación de los bienes dañados separadamente, como se estipula en las

cláusulas 10a., 11a. y 12a. de estas condiciones, según sea el caso.
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d) Sobre el valor de los restos aprovechables o vendibles teniendo en cuenta su utilización para
reparación u otros fines.

Los gastos y honorarios que se origen con motivo del peritaje, serán a cargo de la Compañía y del 
Asegurado por partes iguales, pero cada parte cubrirá los honorarios de su propio perito. 

El peritaje a que esta cláusula se refiere, no significa aceptación de la reclamación por parte de la 
Compañía, sino simplemente determinará la pérdida que eventualmente estuviere obligada la Compañía 
a resarcir después de aplicar el deducible, quedando las partes en libertad de ejercer las acciones y 
oponer las excepciones correspondientes, de acuerdo a la Ley del Contrato de Seguro. 

Cláusula 19a. Prima. 

1.- PRIMA. La prima correspondiente a esta póliza es por el periodo establecido en la carátula de ésta, 
venciendo la prima a las 12:00 horas de la fecha de inicio de vigencia.  No obstante lo anterior, las partes 
podrán pactar el pago fraccionado de la prima, cuyas parcialidades deberán ser por periodos de igual 
duración y vencerán al inicio de cada periodo pactado. En este caso se aplicará la tasa de financiamiento 
pactada entre la Compañía y el Contratante y/o Asegurado a la fecha de celebración del contrato de 
seguro. 

En caso de reclamación indemnizable por esta póliza, la Compañía deducirá de la indemnización debida 
al Contratante y/o Asegurado el total de la prima pendiente de pago o las fracciones de ésta no 
liquidadas. 

2.- LUGAR DE PAGO DE PRIMA. A menos que se acuerde de otra forma entre el Contratante y/o 
Asegurado y la Compañía, es obligación del Contratante y/o Asegurado pagar en las oficinas de la 
Compañía las primas convenidas, contra entrega del recibo de pago correspondiente, el cual deberá 
reunir los requisitos de validez en él mencionados.  

3.- PERIODO DE GRACIA. A partir de la fecha en que venza la prima o la fracción correspondiente, el 
Contratante y/o Asegurado tendrá derecho a un periodo de gracia de 30 días naturales para efectuar el 
pago correspondiente.  

Para el caso del pago de la prima en forma fraccionada, el periodo de gracia únicamente aplicará para el 
pago de la primera parcialidad y el pago de las parcialidades subsecuentes deberá efectuarse a más 
tardar en la fecha de su vencimiento. 

4.- CESACIÓN DE LOS EFECTOS DEL CONTRATO. Si no hubiere sido pagada la prima o fracción 
correspondiente, de acuerdo con lo previsto en el numeral anterior, los efectos del contrato cesarán 
automáticamente a las 12:00 horas de la fecha límite del pago. 

5.- REHABILITACIÓN. No obstante lo dispuesto en los incisos anteriores, el Contratante y/o Asegurado 
podrá dentro de los treinta días naturales siguientes al último día de plazo de gracia señalado en el 
numeral 3 de esta Cláusula, pagar la prima del seguro o la parcialidad correspondiente, en el supuesto de 
pago fraccionado, siempre y cuando solicite por escrito la rehabilitación y expida una carta de no 
siniestralidad. En este caso, por el solo hecho del pago mencionado, los efectos de este seguro se 
rehabilitarán a partir de la hora y día señalados en el comprobante de pago y la vigencia original se 
prorrogará automáticamente por un lapso igual al comprendido entre el último día del mencionado 
Periodo de Gracia y la hora y día en que surta efecto la rehabilitación. 



Seguros Banorte, S.A de C.V. Grupo Financiero Banorte Página 10 

Sin embargo, si a más tardar al hacer el pago de que se trata, el Contratante y/o Asegurado solicita por 
escrito que este seguro conserve su vigencia original, la Compañía ajustará y en su caso, devolverá de 
inmediato, a prorrata la prima correspondiente al periodo durante el cual cesaron los efectos del mismo 
conforme al Artículo 40 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, cuyos momentos inicial y terminal se 
indican al final del párrafo precedente.  

En caso de que no se consigne la hora en el comprobante de pago, se entenderá rehabilitado el seguro 
desde las 12:00 P.M. de la fecha de pago.  

Sin perjuicio de sus efectos automáticos, la rehabilitación a que se refiere esta cláusula deberá hacerla 
constar la Compañía para fines administrativos en el recibo que se emita con motivo del pago 
correspondiente y en cualquier otro documento que se emita con posterioridad a dicho pago. 

Cláusula 20a. Inspecciones. 

1. La Compañía tendrá en todo tiempo el derecho de inspeccionar los bienes asegurados a cualquier
hora hábil y por personas debidamente autorizadas por la misma.

2. El Asegurado está obligado a proporcionar al inspector de la Compañía, todos los detalles e
información necesaria para la apreciación del riesgo.

3. La Compañía proporcionará al Asegurado una copia del informe de inspección, el cual deberá
considerarse siempre como estrictamente confidencial.

Cláusula 21a. Obligaciones del asegurado. 

La cobertura de la póliza queda sujeta al cumplimiento, por parte del Asegurado, de las siguientes 
condiciones: 

1. Mantener los bienes asegurados en buen estado de funcionamiento y cumplir con las instrucciones
de los fabricantes sobre su instalación, operación y mantenimiento.

2. No sobrecargarlos habitual o intencionalmente o utilizarlos en trabajos para los que no fueron
construidos.

3. Cumplir con las disposiciones legales y administrativas aplicables, así como con las instrucciones
de los fabricantes, sobre la instalación y funcionamiento de los bienes.

4. Comunicar a la Compañía, dentro de las 24 horas siguientes al momento en que se produzcan, los
cambios esenciales al riesgo, tales como.

a) Modificaciones sustanciales a las maquinas que alteren su diseño, capacidad, rendimiento o
utilidad.

b) Cambio de localización de las máquinas.
c) Nuevas instalaciones en la cercanía de la máquina asegurada.
d) Cambio de materias primas o de procesos.
e) Suspensión de operaciones por un período continúo mayor a 3 meses.
f) Cambios en el medio ambiente de operación que rodee a la maquinaria.
g) Modificación en la Cimentación.



Seguros Banorte, S.A de C.V. Grupo Financiero Banorte Página 11 

Cláusula 22a. Otros seguros. 

El Asegurado tiene obligación de dar aviso, por escrito, a la Compañía, sobre todo seguro que contrate o 
tenga contratado cubriendo los mismos bienes y contra los mismos riesgos, indicando además el nombre 
de las Compañías Aseguradoras y la Compañía hará la anotación correspondiente en la póliza o en un 
anexo de la misma.  

Si el Asegurado omite intencionalmente tal aviso de que trata esta Cláusula o si contratare los diversos 
seguros para obtener un provecho ilícito, la Compañía quedará liberada de sus obligaciones. 

Cláusula 23a. Agravación del riesgo. 

Si la inspección revela una agravación del riesgo en alguno o todos los bienes asegurados, la Compañía 
por escrito, requerirá al Asegurado para que restablezca lo más pronto posible las condiciones normales.  

Si el Asegurado no cumple con los requerimientos de la Compañía en el plazo que ésta señale, la misma 
no responderá por pérdidas o daños a consecuencia de tal agravación del riesgo, en la misma medida 
que dicha agravación haya influido en la realización del siniestro. 

Si el asegurado falta a los deberes consignados en la Cláusula 20ª. “Obligaciones del Asegurado” y 
Cláusula 34a. “Revisión Periódica y Reacondicionamientos Obligatorios”, y esto influye en la realización 
de un siniestro, cesarán de pleno derecho las obligaciones de la Compañía en relación al bien o bienes 
afectados. 

El Asegurado, por su parte, deberá comunicar a la Compañía las agravaciones esenciales que tenga el 
riesgo durante el curso del seguro, dentro de las 24 horas siguientes al momento en que las conozca.  

Si el Asegurado omitiere el aviso o si él provoca una agravación esencial del riesgo, cesarán de pleno 
derecho las obligaciones de la Compañía en lo sucesivo. 

Cláusula 24a. Fraude, dolo, mala fe o culpa grave. 

Las obligaciones de la Compañía quedarán extinguidas: 

1) Si el Asegurado o sus representantes, con el fin de hacerla incurrir en error, disimulan o declaran
inexactamente hechos que excluirían o podrían restringir dichas obligaciones.

2) Si, con igual propósito, no entregan en tiempo a la Compañía la documentación a la que se refiere
la Cláusula 21a. “Obligaciones del Asegurado”

3) Si hubiere en el siniestro o en la reclamación dolo o mala fe del Asegurado, de los causahabientes
o de los apoderados de cualquiera de ellos.

Cláusula 26a. Bienes inactivos. 

Se hará una reducción en las primas de acuerdo con la escala abajo anotada para las turbinas 
hidráulicas, motores de vapor, grupo turbogeneradores de vapor o de gas, generadores, convertidores y 
maquinas diesel, cuya inactividad haya comprobado el Asegurado. 
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Por período inactivo de: 

3 a 6 Meses en un año 15% 
6 a 9 Meses en un año 25% 

Más de 9 Meses pero menos de 12 35% 
12 Meses completos 60% 

Para computar la inactividad sólo se tomarán en cuenta los períodos de catorce o más días consecutivos, 
incluyendo los de reacondicionamiento, pero no aquellos empleados en reparaciones que se hagan a 
consecuencia de daños sufridos. 

Lo anterior no será aplicable en aquellos equipos y maquinarias que normalmente operen por temporada. 

Cláusula 26a. Subrogación de derechos. 

En los términos de la Ley una vez pagada la indemnización correspondiente, la Compañía podrá ejercitar 
los derechos y acciones que por razón del siniestro correspondieran al Asegurado frente a los 
responsables del mismo, hasta el límite de indemnización y sin que tal derecho pueda ejercitarse en 
perjuicio del Asegurado. Si la Compañía lo solicitare, a costa de la misma, el Asegurado hará constar la 
subrogación ante notario o corredor público. Si por hechos u omisiones del Asegurado se impide la 
subrogación, la Compañía quedará liberada de sus obligaciones. 

Si el daño fue indemnizado sólo en parte, el Asegurado y la Compañía concurrirán a hacer valer sus 
derechos en la proporción correspondiente. Si la participación del Asegurado fuera exclusivamente el 
Deducible y la Compañía realiza la gestión de la recuperación, el ingreso se realizará en primer término al 
rembolso del Deducible aplicado al Asegurado y el excedente a la Compañía.  

El derecho de subrogación no procederá en el caso que el Asegurado tenga relación conyugal, 
concubinato o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado civil, con la persona 
que haya causado el daño, o bien si es civilmente responsable de la misma.  

Cláusula 27a. Terminación anticipada del contrato. 

No obstante el término de vigencia del contrato, las partes convienen en que éste podrá darse por 
terminado anticipadamente mediante notificación por escrito. Cuando el Asegurado lo dé por terminado, 
la Compañía tendrá derecho a la parte de la prima que corresponda al tiempo durante el cual el seguro 
hubiera estado en vigor, de acuerdo con la tarifa para seguro a corto plazo aprobada por la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas. 

P e r í o d o Porcentaje de 
la prima anual 

         Hasta 1     meses 20% 
         Hasta 1 ½ meses 25% 
         Hasta 2  meses 30% 
         Hasta 3     meses 40% 
         Hasta 4     meses 50% 
         Hasta 5     meses 60% 
         Hasta 6  meses 70% 
         Hasta 7  meses 75% 
         Hasta 8  meses 80% 
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         Hasta 9  meses 85% 
         Hasta 10   meses 90% 
         Hasta 11   meses 95% 

Cuando la Compañía lo dé por terminado, lo hará mediante notificación por escrito al Asegurado, 
surtiendo efecto la terminación del seguro después de 15 días de la fecha de la notificación, y la 
Compañía devolverá al Asegurado la parte de la prima no devengada, a más tardar al hacer dicha 
notificación sin cuyo requisito se tendrá por no hecha.  

Cláusula 28a. Competencia. 

En caso de controversia, el quejoso podrá hacer valer sus derechos en los términos previstos por el 
Artículo 50 Bis y  el Título 5 Capítulo I de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, así como el Artículo 277 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas (LISF). 

Las reclamaciones deberán presentarse dentro del término de dos años contados a partir de que se 
presente el hecho que les dio origen, o en caso, a partir de la negativa de la Compañía a satisfacer las 
pretensiones del reclamante,  o una vez vencido el plazo a que se refiere el Artículo 71 de la Ley Sobre el 
Contrato de Seguro. 

La competencia por territorio para demandar en materia de seguros será determinada, a elección del 
reclamante, en razón del domicilio de cualquiera de las delegaciones de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. Asimismo será competente el Juez del 
domicilio de dicha delegación, cualquier pacto que se estipule contrario a lo dispuesto en este párrafo, 
será nulo. 

Cláusula 29a. Comunicaciones. 

Cualquier declaración o comunicación relacionada con el presente contrato deberá enviarse a la 
Compañía por escrito, precisamente a su domicilio señalado en la carátula de esta Póliza. 

Cláusula 30a. Prescripción. 

Todas las acciones que se deriven de este contrato de seguro, prescribirán en dos años, contados en los 
términos del Artículo 81 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, desde la fecha del acontecimiento que 
les dio origen, salvo los casos de excepción consignados en el Artículo 82 de la misma Ley. 

Artículo 81 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro. 
“Todas las acciones que se deriven de un contrato de seguros prescribirán en dos años, contados desde 
la fecha del acontecimiento que le dio origen”. 

Artículo 82 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro. 
“El plazo de que se trata el artículo anterior no correrá en caso de omisión, falsas o inexactas 
declaraciones sobre el riesgo ocurrido, sino desde el día en que la empresa haya tenido conocimiento de 
él; y si se trata de la realización de un siniestro, desde el día en que haya llegado a conocimiento de los 
interesados, quienes deberán demostrar que hasta entonces ignoraban dicha realización. Tratándose de 
terceros beneficiarios se necesitará, además, que éstos tengan conocimiento de derecho constituido a su 
favor”. 



Seguros Banorte, S.A de C.V. Grupo Financiero Banorte Página 14 

La prescripción se interrumpirá no solo por las causas ordinarias, sino también por querellas a que se 
refiere la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros.  

Cláusula 31a. Interés moratorio. 

Si una Institución de Seguros no cumple con las obligaciones asumidas en el contrato de seguro dentro 
de los plazos con que cuente legalmente para su cumplimiento, deberá pagar al acreedor una 
indemnización por mora de acuerdo con lo siguiente: 

I. Las obligaciones en moneda nacional se denominarán en Unidades de Inversión, al valor de
éstas en la fecha del vencimiento de los plazos referidos en la parte inicial de este artículo y su pago se
hará en moneda nacional, al valor que las Unidades de Inversión tengan a la fecha en que se efectúe el
mismo, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo de la fracción VIII de este artículo.

Además, la Institución de Seguros pagará un interés moratorio sobre la obligación denominada en 
Unidades de Inversión conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, el cual se capitalizará 
mensualmente y cuya tasa será igual al resultado de multiplicar por 1.25 el costo de captación a plazo de 
pasivos denominados en Unidades de Inversión de las instituciones de banca múltiple del país, publicado 
por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente a cada uno de los meses 
en que exista mora; 

II. Cuando la obligación principal se denomine en moneda extranjera, adicionalmente al pago de esa
obligación, la Institución de Seguros estará obligada a pagar un interés moratorio el cual se capitalizará
mensualmente y se calculará aplicando al monto de la propia obligación, el porcentaje que resulte de
multiplicar por 1.25 el costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los Estados
Unidos de América, de las instituciones de banca múltiple del país, publicado por el Banco de México en
el Diario Oficial de la Federación, correspondiente a cada uno de los meses en que exista mora;

III. En caso de que a la fecha en que se realice el cálculo no se hayan publicado las tasas de
referencia para el cálculo del interés moratorio a que aluden las fracciones I y II de este artículo, se
aplicará la del mes inmediato anterior y, para el caso de que no se publiquen dichas tasas, el interés
moratorio se computará multiplicando por 1.25 la tasa que las sustituya, conforme a las disposiciones
aplicables;

IV. Los intereses moratorios a que se refiere este artículo se generarán por día, a partir de la fecha
del vencimiento de los plazos referidos en la parte inicial de este artículo y hasta el día en que se efectúe
el pago previsto en el párrafo segundo de la fracción VIII de este artículo. Para su cálculo, las tasas de
referencia a que se refiere este artículo deberán dividirse entre trescientos sesenta y cinco y multiplicar el
resultado por el número de días correspondientes a los meses en que persista el incumplimiento;

V. En caso de reparación o reposición del objeto siniestrado, la indemnización por mora consistirá
únicamente en el pago del interés correspondiente a la moneda en que se haya denominado la obligación
principal conforme a las fracciones I y II de este artículo y se calculará sobre el importe del costo de la
reparación o reposición;

VI. Son irrenunciables los derechos del acreedor a las prestaciones indemnizatorias establecidas en
este artículo. El pacto que pretenda extinguirlos o reducirlos no surtirá efecto legal alguno. Estos
derechos surgirán por el solo transcurso del plazo establecido por la Ley para el pago de la obligación
principal, aunque ésta no sea líquida en ese momento.

Una vez fijado el monto de la obligación principal conforme a lo pactado por las partes o en la resolución 
definitiva dictada en juicio ante el juez o árbitro, las prestaciones indemnizatorias establecidas en este 
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artículo deberán ser cubiertas por la Institución de Seguros sobre el monto de la obligación principal así 
determinado; 

VII. Si en el juicio respectivo resulta procedente la reclamación, aun cuando no se hubiere
demandado el pago de la indemnización por mora establecida en este artículo, el juez o árbitro, además
de la obligación principal, deberá condenar al deudor a que también cubra esas prestaciones conforme a
las fracciones precedentes;

VIII. La indemnización por mora consistente en el sistema de actualización e intereses a que se
refieren las fracciones I, II, III y IV del presente artículo será aplicable en todo tipo de seguros, salvo
tratándose de seguros de caución que garanticen indemnizaciones relacionadas con el impago de
créditos fiscales, en cuyo caso se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación.

El pago que realice la Institución de Seguros se hará en una sola exhibición que comprenda el saldo total 
por los siguientes conceptos: 

a) Los intereses moratorios;
b) La actualización a que se refiere el primer párrafo de la fracción I de este artículo, y
c) La obligación principal.

En caso de que la Institución de Seguros no pague en una sola exhibición la totalidad de los importes de 
las obligaciones asumidas en el contrato de seguros y la indemnización por mora, los pagos que realice 
se aplicarán a los conceptos señalados en el orden establecido en el párrafo anterior, por lo que la 
indemnización por mora se continuará generando en términos del presente artículo, sobre el monto de la 
obligación principal no pagada, hasta en tanto se cubra en su totalidad. 

Cuando la Institución interponga un medio de defensa que suspenda el procedimiento de ejecución 
previsto en esta ley, y se dicte sentencia firme por la que queden subsistentes los actos impugnados, el 
pago o cobro correspondientes deberán incluir la indemnización por mora que hasta ese momento 
hubiere generado la obligación principal, y 

IX. Si la Institución de Seguros, dentro de los plazos y términos legales, no efectúa el pago de las
indemnizaciones por mora, el juez o la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios
de Servicios Financieros, según corresponda, le impondrán una multa de 1000 a 15000 Días de Salario.

En el caso del procedimiento administrativo de ejecución previsto en el artículo 278 de esta Ley, si la 
institución de seguros, dentro de los plazos o términos legales, no efectúan el pago de las 
indemnizaciones por mora, la Comisión le impondrá la multa señalada en esta fracción, a petición de la 
autoridad ejecutora que corresponda conforme a la fracción II de dicho artículo. 

Cláusula 32a. Territorialidad. 

Esta Póliza ampara, para todos los bienes o incisos cubiertos y descritos en la especificación de la Póliza, 
dentro de los límites territoriales de los Estados Unidos Mexicanos.  

Cláusula 33a. Moneda. 

Tanto el pago de la prima como la indemnización a que haya lugar por esta Póliza, son liquidables, en 
moneda nacional en los términos de la Ley Monetaria vigente en la hora de pago.  
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Cláusula 34a. Revisión periódica y reacondicionamientos obligatorios 

1. El asegurado revisará y en su caso, reacondicionará completamente las máquinas y equipos que
se mencionan en la Cláusula 35a. “Revisiones y Reacondicionamientos de Maquinaria”, de esta
Póliza, en los intervalos de tiempo señalados para cada uno.

2. El asegurado comunicará a la Compañía cuando menos con 7 (siete) días de anticipación, la fecha
en que se vaya a iniciar la revisión, permitiendo que esté presente un representante de la misma.

3. Los gastos en que incurra el representante de la Compañía serán a cargo de ésta.

4. Siempre que se realice una revisión o reacondicionamiento, el Asegurado proporcionará a la
Compañía una copia del informe de la revisión y/o reacondicionamiento efectuado.

Cláusula 35a. Revisiones y reacondicionamientos de maquinaria. 

En los términos de la Cláusula 34a. “Revisión Periódica y Reacondicionamientos Obligatorios”, se 
establecen los siguientes plazos: 

a) Para turbogeneradores a vapor. Cada 3 años calendario. 

b) Para turbinas a vapor y de expansión. Cada 2 años calendario. 

c) Para turbinas y turbogeneradores de gas, según prescriba el
fabricante, como mínimo.

Cada 1 año calendario. 

d) Para turbinas hidráulicas, con o sin generador. Cada 2años calendario. 

e) Para motores eléctricos menores a 1 kilowatt. Cada 1año calendario. 

f) Para motores eléctricos trifásicos mayores a 1 kilowatt, pero
menores a 750 kilowatts.

Cada 3 años calendario. 

g) Para motores eléctricos trifásicos mayores a 750 kilowatts, así
como motores y generadores de corriente continua de cualquier
potencia.

Cada 500 ciclos de arranque y 
paro u 800 horas de trabajo, lo que 
resulte menor. 

h) Para motores eléctricos propulsores de laminadores. Cada 1año calendario. 

i) Para aceite de transformadores de distribución o potencia. Cada 1 año calendario. 

j) Para transformadores de horno incluyendo aceite. Cada 1 año calendario. 

k) Para turbocompresores o sopladores. Cada 2 años calendario. 

l) Para cajas de engranes. Cada 15,000 horas de trabajo o 
cada 2 años, lo que resulte menor. 

m) Para instalaciones lubricadoras de maquinaria, incluyendo el
aceite.

Cada 1 año calendario. 

n) Para motores diesel, compresores reciprocantes y grúas en
general.

Según prescriba el fabricante. 
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o) Para grúas giratorias de torre. Cada vez que se desarmen y/o 
cada año. 

p) Para prensas hidráulicas, prensas para planchas de madera
aglomerada o contra-chapa (triplay).

Cada 1 año calendario. 

q) Prensas inyectoras de metal o plástico para moldeo. Cada 1 año calendario. 

r) Prensas extrusoras de metal, plástico o barro. Cada 1 año calendario. 

s) Bombas sumergidas. Cada 1 año calendario. 

t) Para otros equipos Según especificación del 
fabricante 

Cláusula 36a. Partes de vida útil predeterminada 

Queda entendido y convenido que en caso de pérdida parcial o total y en relación a las partes de las 
máquinas dañadas cuya vida útil sea predeterminada, se indemnizará el valor de reposición remanente 
que tengan tales partes al momento del siniestro, como sigue. 

a) Cámaras de combustión, piezas de transición, toberas y alabes de alta presión de turbinas de gas
y otras partes por donde directamente circulen los gases de combustión. Aquí la vida útil será
determinada por el fabricante de la maquinaria.

b) Bobinas para transformadores de horno de arco eléctrico, donde la vida útil será 5 (cinco) años
calendario.

c) Camisas, culatas, anillos y cojinetes de motores de combustión interna o compresores
reciprocantes. Aquí la vida útil será determinada por el fabricante de la máquina.

d) Tornillos sinfín de prensas extrusoras de metal o plástico, barro o resinas sintéticas. Aquí la vida
útil será de 2 años calendario de operación.

e) Partes de quebradoras o molinos que estén en contacto directo con el material que se quiebre o
muela, así como ejes de quebradoras rotatorias. Aquí la vida útil será determinada por el fabricante
de la máquina.

f) Bobinas y cojinetes de motores eléctricos de menos de un kilowatt. Aquí la vida útil será de 3 (tres)
años calendario.

g) Bobinas de motores eléctricos mayores de un kilowatt, generadores y transformadores de potencia
y distribución. Aquí la vida útil será de 15 (quince) años calendario.

h) Otras partes de máquinas, que en concepto del fabricante de las mismas, deban ser remplazadas
periódicamente.
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NOTA:    El valor de reposición remanente se calculará multiplicando el valor de reposición por el factor 
(1-To/Vu) donde To es el tiempo de operación y Vu es la vida útil. 

Cláusula 37a. Consentimiento de uso de datos personales 

De conformidad con la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, 
la Compañía se obliga a solicitar al Asegurado o Contratante, siempre y cuando éste sea persona física, 
su consentimiento para tratar sus datos personales incluso los sensibles y los patrimoniales o 
financieros, recabados, que se recaben o generen con motivo de la relación jurídica que se tenga 
celebrada, o que en su caso se celebre.  

La Compañía además, se obliga a informarle al Asegurado o Contratante, siempre y cuando éste sea 
persona física, que sus datos se tratarán para todos los fines vinculados con dicha relación, tales como: 
identificación, operación, administración, análisis, ofrecimiento y promoción de bienes, productos y 
servicios y/o prospección comercial, así como para cumplir las obligaciones derivadas de tal relación y 
otros fines compatibles o análogos, quedando convenido que el Asegurado o Contratante aceptará la 
transferencia que pudiera realizarse de ellos a entidades integrantes del Grupo Financiero Banorte, 
subsidiarias de éstas instituciones y terceros, nacionales o extranjeros, conforme a las finalidades 
establecidas en el Aviso de Privacidad de la Compañía. 

La Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares establece dicha 
obligación en sus Artículos 8° y 9° que a la letra dicen: 

Artículo 8. 
Todo tratamiento de datos personales estará sujeto al consentimiento de su titular, salvo las 
excepciones previstas por la presente Ley. 

El consentimiento será expreso cuando la voluntad se manifieste verbalmente, por escrito, por 
medios electrónicos, ópticos o por cualquier otra tecnología, o por signos inequívocos. 

Se entenderá que el titular consiente tácitamente el tratamiento de sus datos, cuando habiéndose 
puesto a su disposición el aviso de privacidad, no manifieste su oposición. 

Los datos financieros o patrimoniales requerirán el consentimiento expreso de su titular, salvo 
las excepciones a que se refieren los Artículos 10 y 37 de la presente Ley. 

El consentimiento podrá ser revocado en cualquier momento sin que se le atribuyan efectos 
retroactivos. Para revocar el consentimiento, el responsable deberá, en el aviso de privacidad, 
establecer los mecanismos y procedimientos para ello. 

Artículo 9. 
Tratándose de datos personales sensibles, el responsable deberá obtener el consentimiento 
expreso y por escrito del titular para su tratamiento, a través de su firma autógrafa, firma 
electrónica, o cualquier mecanismo de autenticación que al efecto se establezca. 

No podrán crearse bases de datos que contengan datos personales sensibles, sin que se 
justifique la creación de las mismas para finalidades legítimas, concretas y acordes con las 
actividades o fines explícitos que persigue el sujeto regulado. 
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Artículo 10. 
No será necesario el consentimiento para el tratamiento de los datos personales cuando: 

I. Esté previsto en una Ley;
II. Los datos figuren en fuentes de acceso público;
III. Los datos personales se sometan a un procedimiento previo de disociación;
IV. Tenga el propósito de cumplir obligaciones derivadas de una relación jurídica entre el titular

y el responsable;
V. Exista una situación de emergencia que potencialmente pueda dañar a un individuo en su

persona o en sus bienes;
VI. Sean indispensables para la atención médica, la prevención, diagnóstico, la prestación de

asistencia sanitaria, tratamientos médicos o la gestión de servicios sanitarios, mientras el
titular no esté en condiciones de otorgar el consentimiento, en los términos que establece la
Ley General de Salud y demás disposiciones jurídicas aplicables y que dicho tratamiento de
datos se realice por una persona sujeta al secreto profesional u obligación equivalente, o

VII. Se dicte resolución de autoridad competente.

Artículo 37. 
Las transferencias nacionales o internacionales de datos podrán llevarse a cabo sin el 
consentimiento del titular cuando se dé alguno de los siguientes supuestos: 

I. Cuando la transferencia esté prevista en una Ley o Tratado en los que México sea parte;
II. Cuando la transferencia sea necesaria para la prevención o el diagnóstico médico, la

prestación de asistencia sanitaria, tratamiento médico o la gestión de servicios sanitarios;
III. Cuando la transferencia sea efectuada a sociedades controladoras, subsidiarias o afiliadas

bajo el control común del responsable, o a una sociedad matriz o a cualquier sociedad del
mismo grupo del responsable que opere bajo los mismos procesos y políticas internas;

IV. Cuando la transferencia sea necesaria por virtud de un contrato celebrado o por celebrar en
interés del titular, por el responsable y un tercero;

V. Cuando la transferencia sea necesaria o legalmente exigida para la salvaguarda de un interés
público, o para la procuración o administración de justicia;

VI. Cuando la transferencia sea precisa para el reconocimiento, ejercicio o defensa de un
derecho en un proceso judicial, y

VII. Cuando la transferencia sea precisa para el mantenimiento o cumplimiento de una relación
jurídica entre el responsable y el titular.

Dicho Aviso de Privacidad estará disponible en la página web de la Compañía: 
www.segurosbanorte.com.mx 

Cláusula 38a. Actividades Ilícitas 

En caso de que, en el presente o en el futuro, el (los) Contratante(s), Asegurado(s) o Beneficiario(s) 
realice(n) o se relacione(n) con actividades ilícitas, será considerado como una agravación esencial del 
riesgo en términos de ley.  

Por lo anterior, cesarán de pleno derecho las obligaciones de la compañía, si el(los) Contratante(s), 
Asegurado(s) o Beneficiario(s), en los términos del Artículo 492 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas y sus disposiciones generales, fuere(n) condenado(s) mediante sentencia definitiva que haya 
causado estado, por cualquier delito vinculado o derivado de lo establecido en los Artículos 139 a 139 
Quinquies, 193 a 199, 400 y 400 Bis del Código Penal Federal y/o cualquier artículo relativo a la 
delincuencia organizada en territorio nacional; dicha sentencia podrá ser emitida por cualquier autoridad 
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competente del fuero local o federal, o si el nombre del (los) Contratante(s), Asegurado(s) o 
Beneficiario(s) sus actividades, bienes cubiertos por la póliza o sus nacionalidades es (son) publicado(s) 
en alguna lista oficial relativa a los delitos vinculados con lo establecido en los artículos antes citados, sea 
de carácter nacional o extranjera proveniente de un gobierno con el cual el Gobierno Mexicano tenga 
celebrado alguno de los tratado internacional en la materia antes mencionada, ello en términos de la 
fracción X disposición Vigésima Novena, fracción V disposición Trigésima Cuarta o Disposición 
Quincuagésima Sexta de la Resolución por la que se expiden las Disposiciones de Carácter General a 
que se refiere el artículo 140 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

En su caso, las obligaciones del contrato serán restauradas una vez que la Compañía tenga 
conocimiento de que el nombre del (de los) Contratante(s), Asegurado(s) o Beneficiario(s) deje(n) de 
encontrarse en las listas antes mencionadas. 

La Compañía consignará ante la autoridad jurisdiccional competente, cualquier cantidad que derivada de 
este Contrato de Seguro pudiera quedar a favor de la persona o personas a las que se refiere el párrafo 
anterior, con la finalidad de que dicha autoridad determine el destino de los recursos. Toda cantidad 
pagada no devengada que sea pagada con posterioridad a la realización de las condiciones previamente 
señaladas, será consignada a favor de la autoridad correspondiente. 

Artículo 25 de la Ley sobre el Contrato del Seguro 

Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir 
la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. 
Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus 
modificaciones. 
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Unidad Especializada de Atención en Consultas 
y Reclamaciones (UNE). 

Titular: Juan Manuel Márquez Goitia 
Dirección: Avenida Paseo de la Reforma Número 195, 

Piso 1, Colonia Cuauhtémoc, Código Postal 06500, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México 

Teléfono: 01800 627 2292 
Correo electrónico:une@banorte.com

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran 
este producto de seguros, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, a partir del día 03 de abril de 1996 con el número
D-280/CONDUSEF-001410-02.



Para reporte de siniestro y servicios 
de asistencia llama al

01 800 201 6764
en donde recibirás atención  rápida y personalizada

las 24 horas los 365 días del año.

Para mayor información llama a nuestro

Centro de Atención Telefónica
01 800 837 1133

de lunes a viernes de 8:00 a.m a 8:00 p.m.
o consulta segurosbanorte.com
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